
el año 1979, respecto de los trienios acreditados en esas fechas, 
debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades correspon
dientes a esas diferencias, practicándose nuevas liquidaciones 
de trienios, con rectificación de las efectuadas; sin imposición 
de costas en el presente proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispues^ que se 
cumpla en sus propios términos la expresada cond' ,a 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y í lotos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D., el Subsecrel o, Liborio 

Hierro Sánchez-Pesoadór.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

20976 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Pamplona en el recurso nú
mero 324 del año 1983, interpuesto por doña Ma
ría Josefa Morales Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 324 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Pamplona por doña María Josefa Morales Pérez, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar di
plomada de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar 
diplomada, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, 
con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña María Josefa Morales Pérez, debemos 
anular y anulamos, por su disconformidad con el ordenamiento 
jurídico, la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia que denegó presuntamente por silencio administrativo 
la petición formulada por aquélla en su escrito de fecha 30 de 
marzo de 1983, y declaramos que la recurrente tiene derecho 
a percibir las diferencias existentes del nivel 4 al nivel 0, a 
razón de 400 pesetas por mensualidad y trienio en el año 1978, 
y de 440 pesetas por mensualidad y trienio en el año 1979, res
pecto de los trienios acreditados en esas fechas, debiendo dicho 
Ministerio abonarle las cantidades correspondientes a esas di
ferencias, practicándose nuevas liquidaciones de trienios, con 
rectificación dé lag efectuadas; sin imposición de costas en el 
presente procesó.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libório 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

20977 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.a, 
de la Audiencia Nacional en el recurso número 
311.394, interpuesto por doña María del Carmen 
Girón Morazo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo con nú
mero 311.394, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Conten cioso-Administrativo (Sección 3.*) de la Audiencia Na
cional por doña María del Carmen Girón Morazo, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar Diplo
mada de la Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, 
se ha dictado Bentencla, por la mencionada Sala, con fecha 30 
de marzo de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso oontencioso- 
administrativo interpuesto por doña María del Carmen Girón 
Morazo, frente a la Administración General del Estado, repre

sentada y defendida por su Abogacía, contra la denegación 
presunta, prbducida por silencio administrativo del Ministerio 
de Justicia, sobre actualización económica de "trienios” a que 
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no ser 
conforme a derecho dicho acto administrativo combatido, anu
lándolo y dejándolo sin efec¡o, declarando en su lugar el derecho 
que le asiste a la parte hoy recurrente a que le sean actualiza
dos ios "trienios’’ que, como Auxiliar de Justicia, le fueron 
reconocidos en su día por aquél y cuyos "trienios” percibe 
como parte integrante de sus haberes, verificándose tal actua
lización por virtud de lo establecido en la Orden de 27 de 
marzo de 1978, cuyos beneficios económicos son de aplicación 
con efectos de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31 
de diciembre de 1079, por entrar en vigor el 1 de enero de 1980 
e índice multiplicador único, para el Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 
de abril, y en la cuantía que para 1978 establece la Ley 1/1978, 
de 19 de enero, y en la cuantía que para 1979 establece el 
Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre; todo ello, sin 
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto 
de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1984 —P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra^

ción de Justioia.

MINISTERIO DE DEFENSA
20978 ORDEN 111/01455/1984, de 5 de julio, por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Saturnino Durán Cortijo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Saturnino 
Duran Cortijo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de agosto y 20 de noviembre de 19.90, 
se ha dictado sentencia, con fecha 3 de mayo de 1984, cuya 
parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a las'causas de 
inadmisibilidad alegadas por e; representante de la Administra
ción, desestimamos el presente recurso contencioso-adrninlstra- 
tivo interpuesto por don Saturnino Durán Cortijo, contra reso
luciones. del Ministerio de Defensa de 14 de agosto y 20 de no
viembre de 1980, que declaramos conformes a derecho; sin 
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de' la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios término? la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P. D., el Director general de Per

sonal. Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

20979 ORDEN 111/01456/1984, de 5 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eleuterio del Toro García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ano la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre parles, de una, como demandante, don Eleuterio 
del Toro García, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mlnls-



terio de Defensa de 21 de agosto y 17 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva, es como sigue;

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a las causas de 
inadmisibilidad alegadas por el representante de la Adminis
tración, desestimamos el presente recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Eleuterio del Toro García, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa, de 21 de agosto y 17 de 
noviembre de 1980, que declaramos conformes a derecho; sin 
expresa imposición de cestas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, ¡unto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1666, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ilmo. St. Subsecretario.

20980 ORDEN 111/01457/1984, de 5 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Honorato Solaz Rufino.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Honorato 
Solaz Rufino, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 29 de junio y 28 de diciembre de 1982, se 
ha dictado sentencia, con fecha 6 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva, es como sigue;

«Fallamos; Que desestimamos el presente recurso conten- 
cios -administrativo interpuesto por don Honorato Solaz Rufino, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 29 de judio y 28 de diciembre de 1982, que 
declaramos conformes a derecho-, sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984 —P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

20981 ORDEN 111/01458/1984, de 5 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doria Teresa Olivares Olmeda, viu
da de don Mariano Guillén Jimeno.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Teresa 
Olivares Olmeda, viuda de Mariano Guillén Jimeno, quien pos
tula por si misma, y de otra, como demandada, le Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
noviembre de 1980 y 27 de enero de 1981, se ha dictado senten
cia, con fecha 80 de enero de 1984, cuya parte dispositiva, es 
como sigue;

«Fallamos; Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Teresa Olivares Olmeda, 
viuda do don Mariano Guillén Jimeno, en su propio nombre y 
derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
noviembre de 1980 y 27 de enero de 1961, que declaramos 
conformes a derecho; sin expresa imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guai’de a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

20982 ORDEN 111/01459/1984, de 5 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 1 de junio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Hilario Pérez Roca.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Hilario 
Pérez Roca, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de enero y 11 de marzo de 1681, se ha dictado 
sentencia, con fecha 1 de junio de 1984, cuya parte dispositiva, 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Hilario Pérez Roca, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de enero 
y 11 de marzo de 1981, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de le Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

20983 ORDEN 111/01460/1984, de 5 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Payo García.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una, como demandahte, don Luis Payo 
García, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 6 de marzo y 5 de mayo de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 21 de -mayo de 1984, cuyfe parte dispositiva, 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Payo García, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 0 de marzo y 5 de 
mayo de 1981, que declaramos conformes á derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

20984 ORDEN 111/01461/1984, de 5 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gregorio Sánchez González.

Ilmo. Sr. ¡ En el recurso ccntencloso-ádminlstratlvo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Gregorio


